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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que el Real Decreto 

630/2019, de 31 de octubre, por el que se declara la aplicación de las medidas previstas 
en el artículo 7 del Real Decreto-ley 2/2019, de 25 de enero, por el que se adoptan 

medidas urgentes para paliar los daños causados por temporales y otras situaciones 
catastróficas, a diversas situaciones catastróficas acaecidas entre el 1 de enero de 2018 y 

el 31 de marzo de 2019, se aplicó a un listado de municipios afectados por las 
situaciones catastróficas generadas por temporales de lluvias torrenciales, nieve, 

inundaciones, desbordamientos de ríos y torrentes o incendios forestales, que 
conllevasen la incorporación de medios extraordinarios estatales. 

 

Cabe señalar que, como continuación a la aprobación de dicho Real Decreto, la 
Secretaría General de Coordinación Territorial del Ministerio de Política Territorial y 

Función Pública ha completado la valoración económica. 
 

Asimismo, se informa que dicho Departamento ministerial ya ha solicitado la 
autorización de los compromisos de gasto de carácter plurianual, en los términos del 

artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y un crédito 
extraordinario con cargo al Fondo de Contingencia para atender a las necesidades de la 

anualidad 2020. Una vez se autorice la modificación presupuestaria, el Ministerio 
agilizará los trámites para que las ayudas sean efectivas lo antes posible. 
 
 
 

 
Madrid, 24 de marzo de 2020 


